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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Para la redacción del presente Anejo se han tenido en cuenta los siguientes documentos: 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican preceptos del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001 

 Anejo nº 8. Plan de Obras. 

 Presupuesto del Proyecto. 

 Conforme al Artículo 11. Determinación de los criterios de selección de las empresas, del R.D. 

773/2015: 

3. En los contratos de obras cuando el valor estimado del contrato sea igual o superior a 

500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente 

clasificado como contratista de obras de las Administraciones Públicas. Para dichos contratos, 

la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato 

corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus 

condiciones de solvencia para contratar. 

 

 

2. CÁLCULO DE LA CLASIFICACIÓN. 

 

Esta clasificación queda regulada a través del artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las administraciones Públicas, donde se establecen 11 grupos designados y, para cada uno, diferentes 

subgrupos designados mediante número. Los grupos generales y subgrupos establecidos son los 

siguientes: 
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Grupo A) Movimiento de tierras y perforaciones 

Subgrupo 1. Desmontes y vaciados. 

Subgrupo 2. Explanaciones. 

Subgrupo 3. Canteras. 

Subgrupo 4. Pozos y galerías. 

Subgrupo 5. Túneles. 

Grupo B) Puentes, viaductos y grandes estructuras 

Subgrupo 1. De fábrica u hormigón en masa. 

Subgrupo 2. De hormigón armado. 

Subgrupo 3. De hormigón pretensado. 

Subgrupo 4. Metálicos. 

Grupo C) Edificaciones 

Subgrupo 1. Demoliciones. 

Subgrupo 2. Estructuras de fábrica u hormigón. 

Subgrupo 3. Estructuras metálicas. 

Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos. 

Subgrupo 5. Cantería y marmolería. 

Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados. 

Subgrupo 7. Aislamientos e impermeabilizaciones. 

Subgrupo 8. Carpintería de madera. 

Subgrupo 9. Carpintería metálica. 

Grupo D) Ferrocarriles 
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Subgrupo 1. Tendido de vías. 

Subgrupo 2. Elevados sobre carril o cable. 

Subgrupo 3. Señalizaciones y enclavamientos. 

Subgrupo 4. Electrificación de ferrocarriles. 

Subgrupo 5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica. 

Grupo E) Hidráulicas 

Subgrupo 1. Abastecimientos y saneamientos. 

Subgrupo 2. Presas. 

Subgrupo 3. Canales. 

Subgrupo 4. Acequias y desagües. 

Subgrupo 5. Defensas de márgenes y encauzamientos. 

Subgrupo 6. Conducciones con tubería de presión de gran diámetro. 

Subgrupo 7. Obras hidráulicas sin cualificación específica. 

Grupo F) Marítimas 

Subgrupo 1. Dragados. 

Subgrupo 2. Escolleras. 

Subgrupo 3. Con bloques de hormigón. 

Subgrupo 4. Con cajones de hormigón armado. 

Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas. 

Subgrupo 6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas. 

Subgrupo 7. Obras marítimas sin cualificación específica. 

Subgrupo 8. Emisarios submarinos. 

Grupo G) Viales y pistas 
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Subgrupo 1. Autopistas, autovías. 

Subgrupo 2. Pistas de aterrizaje. 

Subgrupo 3. Con firmes de hormigón hidráulico. 

Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas. 

Subgrupo 5. Señalizaciones y balizamientos viales. 

Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica. 

Grupo H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos 

Subgrupo 1. Oleoductos. 

Subgrupo 2. Gasoductos. 

Grupo I) Instalaciones eléctricas 

Subgrupo 1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos. 

Subgrupo 2. Centrales de producción de energía. 

Subgrupo 3. Líneas eléctricas de transporte. 

Subgrupo 4. Subestaciones. 

Subgrupo 5. Centros de transformación y distribución en alta tensión. 

Subgrupo 6. Distribución en baja tensión. 

Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 

Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas. 

Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 

Grupo J) Instalaciones mecánicas 

Subgrupo 1. Elevadoras o transportadoras. 

Subgrupo 2. De ventilación, calefacción y climatización. 

Subgrupo 3. Frigoríficas. 
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Subgrupo 4. De fontanería y sanitarias. 

Subgrupo 5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica. 

Grupo K) Especiales 

Subgrupo 1. Cimentaciones especiales. 

Subgrupo 2. Sondeos, inyecciones y pilotajes. 

Subgrupo 3. Tablestacados. 

Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones. 

Subgrupo 5. Ornamentaciones y decoraciones. 

Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones. 

Subgrupo 7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos. 

Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas. 

Subgrupo 9. Instalaciones contra incendios. 

 

El Artículo 26 del R.D. 773/2015, modifica el artículo 26 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, reajustando los umbrales de las distintas categorías, que pasan a 

denominarse mediante números crecientes: 

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la cuantía se 

efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior a 

un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de contratos de duración 

superior. 

Las categorías de los contratos de obras serán las siguientes: 

 Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 

 Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros. 

 Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros. 

 Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros. 
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 Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a cinco millones de 

euros. 

 Categoría 6, si su cuantía es superior a cinco millones de euros. 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. Para 

dichos subgrupos la máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría será de 

aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea superior a 840.000 euros. 

Conforme a la Disposición transitoria segunda. Clasificación exigible para los contratos de obras, del R.D. 

773/2015, para los contratos de obras cuyo plazo de presentación de ofertas termine antes del día uno de 

enero de 2020 las clasificaciones en los subgrupos incluidos en el artículo 26 del Reglamento surtirán sus 

efectos, con el alcance y límites cuantitativos determinados para cada subgrupo y categoría de 

clasificación, tanto si fueron otorgadas en los términos establecidos por el presente real decreto como si 

lo fueron con anterioridad a su entrada en vigor y en los términos establecidos por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, de acuerdo con el siguiente cuadro de equivalencias: 

 

Para que se pueda exigir clasificación en un grupo determinado, siempre y cuando las obras presenten 

singularidades no normales o generales a las de su clase y sí, en cambio, asimilables a tipos de obra 

correspondientes a otros subgrupos diferentes del principal, la exigencia de clasificación se extenderá 

también a estos subgrupos, siendo el importe de la obra parcial por su singularidad que dé lugar a este 

subgrupo superior al 20% del precio total del contrato, salvo casos excepcionales. 

En función del tipo de obra, del presupuesto de la misma y del plazo de ejecución previsto, la clasificación 

requerida para el contratista deberá ser la que se deduce a continuación. 
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El resumen del presupuesto por capítulos con presupuesto y porcentaje, así como los subcapítulos con 

presupuesto, se incluyen a continuación. 
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 CAPITULO RESUMEN EUROS 

 _______________________________________________________________________________________________________________  
01 MOVIMIENTOS DE TIERRAS. PREPARACIÓN DEL TERRENO........................................................................ 9.176,74 
02 INSTALACIONES Y EQUIPOS ELÉCTRICOS .............................................................................................. 1.977.499,17 
 -02.01 -ESTRUCTURAS Y FLOTADORES SOPORTES.....................................................................  458.450,32 
 -02.02 -INSTALACIONES Y EQUIPOS CC ..........................................................................................  1.215.668,62 
 -02.03 -INSTALACIONES Y EQUIPOS CA ..........................................................................................  228.189,57 
 -02.04 -EQUIPOS DE CONTROL Y PROTECCIÓN ............................................................................  36.117,88 
 -02.05 -ALUMBRADO EXTERIOR........................................................................................................  14.008,46 
 -02.06 -VIDEOVIGILANCIA ..................................................................................................................  25.064,32 
03 OBRA CIVIL Y CERRAMIENTO PERIMETRAL ............................................................................................... 111.199,34 
04 TELECONTROL Y TELEMANDO ........................................................................................................................ 68.901,02 
 -04.01 -TELEGESTIÓN ENERGÉTICA Y MONITORIZACIÓN PLANTA Y EB MATAVAS .................  16.014,68 
 --04.01.01 --TELEGESTIÓN ENERGÉTICA EB MATAVACAS .........................................................  7.555,34 
 --04.01.02 --MONITORIZACIÓN PLANTA SOLAR MATAVACAS .....................................................  8.459,34 
 -04.02 -TELEGESTIÓN ENERGÉTICA Y MONITORIZACIÓN PLANTA Y EB DEHESILLA ..............  29.406,94 
 --04.02.01 --TELEGESTIÓN ENERGÉTICA DE LA EB DEHESILLA 1 .............................................  6.791,51 
 --04.02.02 --MONITORIZACIÓN PLANTAS SOLARES DE DEHESILLA ..........................................  22.615,43 
 -04.03 -TELEGESTIÓN ENERGÉTICA Y MONITORIZACIÓN PLANTA Y EB CRPA3 ......................  6.422,76 
 --04.03.01 --TELEGESTIÓN ENERGÉTICA DE LA EB CRPA3 ........................................................  2.489,87 
 --04.03.02 --MONITORIZACIÓN PLANTA SOLAR CRPA3 ...............................................................  3.932,89 
 -04.04 -TELEGESTIÓN DE LAS BALSAS DE LA C.RR. .....................................................................  6.185,60 
 -04.05 -TELEGESTIÓN EB AGUA RECUPERADA .............................................................................  1.693,62 
 -04.06 -TELEGESTIÓN EN HIDRANTES CRR ....................................................................................  1.012,16 
 -04.07 -CENTRO DE CONTROL Y TELEGESTIÓN CLOUD ..............................................................  8.165,26 
05 MEDIDAS AMBIENTALES .................................................................................................................................. 40.196,07 
 -05.01 -FORMACIÓN EN BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS ..........................................................  6.140,41 
 - 05.01.01 -CURSO GENERAL SOBRE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL REGADÍO  
   Y SU GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO CBPA…………………………………………………4.028,06 
 - 05.01.02 -CURSO ESPECÍFICO SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIAS Y BUENAS PRÁCTICAS 
   PARA LA SOSTENIBILIDA ECOLÓGICA DE LOS PAISAJES AGRARIOS………………………...2.112,35 
   Y SU GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO CBPA………………………………………………………4.028,06 
 -05.02 -CONTROL DE EFECTOS SOBRE EL SUELO .......................................................................  3.548,63 
 -05.03 -CONTROL DE EFECTOS SOBRE LA FLORA Y VEGETACIÓN ...........................................  8.286,76 
 -05.04 -CONTROL DE EFECTOS SOBRE LA FAUNA........................................................................  5.951,22 
 -05.05 -CONTROL DE LOS EFECTOS SOBRE ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 .................  10.227,05 
 -05.06 -PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL........................................................................................  6.042,00 
06 GESTIÓN DE RESIDUOS .................................................................................................................................... 30.313,72 
 -06.01 -CANON .....................................................................................................................................  22.330,55 
 -06.02 -PUNTO LIMPIO DE OBRA .......................................................................................................  7.983,17 
07 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................................................................ 30.347,51 
 -07.01 -PROTECCIONES INDIVIDUALES ...........................................................................................  4.829,73 
 -07.02 -PROTECCIONES COLECTIVAS .............................................................................................  5.831,49 
 -07.03 -SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO E ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA ...............................  5.854,97 
 -07.04 -EQUIPO CONTRA INCENDIO .................................................................................................  435,24 
 -07.05 -INSTALACIÓN DE HIGIENE Y BIENESTAR ...........................................................................  13.080,72 
 -07.06 -MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS ...............................................................  315,36 
08 CARTEL FONDOS EUROPEOS............................................................................................................................ 1.655,02 
09 TRAMITES ADMINISTRATIVOS ........................................................................................................................... 2.139,98 
 _____________________________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 2.271.428,57 
 13,00 % Gastos generales ............................  295.285,72 

 6,00 % Beneficio industrial ..........................  136.285,71 
 _____________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 431.571,43 
 _____________________________ 

 TOTAL BASE LICITACION SIN IVA 2.703.000,00 
 _____________________________ 

 21,00 % I.V.A. 567.630,00 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 3.270.630,00 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS. 
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3. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

 

Se propone, por tanto, la siguiente Clasificación: 

 

 Grupo I) INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 Subgrupo 2. Centrales de producción de energía. 

Categoría 5. 

 


